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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA DIRIGIDA AL 
PERSONAL DEL ÓRGANO CENTRAL Y ÓRGANOS TRANSITORIOS PARA 
PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO DE DOS MIL SIETE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

ÚNICO.- En sesión ordinaria de fecha quince de marzo de dos mil siete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario del año dos mil siete, convocando a elecciones 
ordinarias para renovar a los Integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 75 fracción VII del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, señala que entre los 
fines del Instituto esta el coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política 
y la educación cívica. 

 
2.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla, establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 

3.- Que, en términos de lo establecido en el numeral 95 fracción II del 
Código de la materia, establece que es atribución de la Junta Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado, fijar las políticas generales, programas, sistemas y 
procedimientos administrativos de este Organismo Electoral. 
 

4.- Que, el diverso 194 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional 
manifiesta que el Instituto promoverá  el desarrollo social y cultural del personal 
del Instituto y de sus familiares. Anualmente deberá prever en el anteproyecto de 
presupuesto los recursos para tal fin. Asimismo, el artículo 260  fracción III del 
referido Estatuto señala que el Instituto podrá organizar eventos sociales, 
recreativos y deportivos. 
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En este orden de ideas, atendiendo a que en el presente año se renovará a 
los integrantes del Poder Legislativo y los miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad y con la finalidad de que este Instituto cumpla con los fines para los cuales fue 
creado, es necesario realizar  eventos  con el fin de promover y difundirla cultura 
política y educación cívica, pues ese es uno de los fines de este Organismo Electoral 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 75 fracción VIII del Código Comicial. 
 
 En ese sentido, esta Junta Ejecutiva considera oportuno aprobar la 
Convocatoria dirigida al personal del Órgano Central y Órganos Transitorios para 
participar en el concurso de fotografía. Cabe señalar, que la autorización antes 
referida se dio en base a la suficiencia presupuestal de este Organismo Electoral 
en atención a que existe la disponibilidad presupuestal y se observarán en todo 
momento las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.  
 
 

5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva, establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se debe facultar al Consejero Presidente 
de este Instituto, para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo 
General de este Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado emite el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba la 
Convocatoria dirigida al personal del Órgano Central y Órganos Transitorios para 
participar en el concurso de fotografía para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
dos mil siete, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando 4 del 
presente acuerdo.  
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento.  
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Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha cuatro de octubre de dos mil siete y concluida el día veinticuatro del mismo 
mes y año. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES.

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS.

 


